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para que se realicen los trámites administrativos de adjudicación de plaza, en los términos concursados. 

O) De tratarse de aspirantes que tengan una relación laboral con otras instituciones o patrones, se deberá
presentar documento que acredite su carga horaria laboral

P) En caso de declararse desierto el presente concurso se procedería conforme a lo que establece la Legislación
Universitaria vigente.
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